MEMBRETE DE LA EMPRESA, LUGAR Y FECHA
Consejo de Ética y Transparencia 

de la Industria Farmacéutica

Av. Cuauhtémoc No. 1481, 3er. Piso

Col. Santa Cruz Atoyac

Deleg. Benito Juárez

C. P. 03310, México, D. F.

Atención: 
Dr. Juan F. Millán Soberanes

Secretario y Director Ejecutivo

Presente

En cumplimiento a lo establecido en el Capítulo 4 apartado 4.4, numeral 4.4.4 del Código de Buenas Prácticas de Promoción de la Industria Farmacéutica establecida en México, en el que se establece que: “Las empresas llevarán un control escrupuloso y actualizado desde su producción, almacenamiento, entrega a los coordinadores regionales o figuras equivalentes, distribución a los representantes médicos y a los médicos. Las medidas que adopten para cumplir lo anterior deberán informarlas al CETIFARMA, que en su momento y oportunidad hará la evaluación y constatación correspondientes”.
A afecto de corroborar la información, detallamos lo siguiente:

1. Descripción general del sistema de producción, almacenamiento, distribución y control de la muestra médica.

2. Cumplimiento con la regulación sanitaria.

3. Descripción de la supervisión para garantizar el uso adecuado de la muestra médica.

La información a detalle estará disponible cuando la autoridad y/o CETIFARMA así lo requieran.
Atentamente
Director General del Laboratorio
CMM1
